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naturales, contados a J)&l"t1r del siguiente &1 do la publicación
de la presente en el .Boletín Ofic1&l del Estado_,

Lo digo. a V. L para su conocim1ento 1 electoe. .
Madrid, 1.. de septiembre de 1984....;"p. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982>. el Director ¡aneral de Enseftanza. Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Dtrecto.f general de Enseñanza. Universitaria,

RESOLUC/ON a. 14 a. .BpllBmbro a. 1984, a. IG
Secretario de Estado de UniverBidad.. _ lnv''Ittg~

ción, por la que Be acepta la propueda eH ID Com,",
.idra. de laI Prueb~ de Idoneidad. ATea de -.lngenHJ
na. Mec4ntca- (123), para. acc..o 41 Cuerpo d. p~
,.,or8' Tttular81 de Umverstdad.. .

Ilmo. Sr.: Terminadas 161 actuaciones de la Comisión de Prue
bas de Idoneidad. para aceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, Area de -Inaenieria Mecánica. (l23), previstas en
el articulo 16 y siguientes de 1& .Orden m.inister~al de 1 de febre
ro de 1984 (eBolettn Oficial del Estado- del 16), y remitido el
expediente por la Secreta.r1a General de 1& Universidad Politéo
nica de Barcelona conforme previene el articulo 16.3, de dicha
convocatoria, y elevada propuesta .de lo. asp:lra.ntes aprobados
por la Comisión colTespondiente,

Esta Secreta.ria de Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden 'ministerial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar 1& referida propuesta
a favor de los seftore8 que a continuación se relacionan:

Don SanUago Aristondo Loinaz.
Don José Fenollosa Coral.
Don Ignacio Medina Cubillo.
Don José Maria Nada! Iranzo.
Don Carlos Riba Romeva.
Don Francisco Ruv1ra Senent,
Don Pedro Manuel Vera Luna,
Don Manuel Vi~co Agullar.

Los interesados aportarAn ante la Secretaria de Estado de
Universidades e Investtg:ación los documentos relacionados en el
articulo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta dias n.
turnIas contados a partir del siguiente al ·de la publicación de
la presente en el .Boletín Ofic1al del Estado-.

Lo digo a V. l. para su conocítnlento 'Y efectos.
Madrid, 14 de septiembre de UI84.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el DireCtor general de de Ense:O.anza Universi.J:
taria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

RESOLUCION de 14' de septtembr. de 1Q84, de la
Secretaria de E8tado de Univsr.idade• • lnvssttga
ctón, por la qus se acepta la propuesta de la Comt
slón de la8 Pruebas de Idoneidad. Area de ·CiSnci4B
de la Computación- (021). para CJCCBBO al Cuerpo
de Profesores Titulare. de Universidad.

lImo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de Prue·
bas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, Area de .ciencias de la Computa.c1ón- (02U, pre
vistas en el artículo 18 y siguientes de la Orden ministerial de
7 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- del 18) y remi
tido el expediente por la Secretaria General de.1& Universidad
Politécnica de Barcelona conforme previene el articulo 18.3 de
dicha convocatoria, y elevada propuesta de lo. aspirantes apro.
bados por la ComisIón correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el artfculo 18.1 de la. ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor de los se:O.ores que a continuac1ón se relacionan:

Doila Della Balbontin Noval.
Don José DÚlZ Cort.
Don Alejandro Fernández Margarlt.
Don Joaquín Gabarro Vallé!.
Don Gerardo Gómez Muntané.
DtIn LcJrenzo Huguet Rotger.
Don Jos6 Alberto. Jaén Gallego.
Don Juan Carlos MartlnA'l: Alon8o.
Don Lorenzo Valverde Garcla.

Los interesados aportarán ante la Secretarla de Estado de
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el
articulo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta dias natu-

rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el .Boletin Oficial dal Estado_.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, U de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar.

zo de 19821, el Director general de Enseñanza UniversHaria,
Emilio Lamo de Espinosa. _.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

RESOLUC/ON de 11 de septiembre de 1984, de la
Dirección General de Per.onal. por la que se elevan
a definitivas las relacione. provisionales de con
cursantes que habían obtenido plaro en el concurSo
de mérit08 entre Profesores agregados de Bachille
rato paro acceso al Cuerpo de Catedráticos del mis-
mo nivel. '

Resueltas las reclamaciones formuladas contra las resolu
ciones de la Dirección General de Personal de 5 de julio de 1984
(·Boletín Oficial del Estado- del 12) y 16 de julio de 1984 (.Bo
letin Oficial del Estado- del 21J, por ias que se hacían pú
bU,cas las relaciones provisionales de concursantes que habia.n
obtenido plaza en el concurso de méritos entre Profesores agre
gados de Bachillerato para acceso al Cuerpo de Catedráticos Nu
merarios del mismo nivel, convocado por Orden ministerial de
6 de junio de 1983 (·Boletín Oficial del Estado- dei 18), Y en
aplicación de lo dispuesto en el apartado 4.° de las resolu~
ciones citadas y en el apartado 9.3 de la Orden de convocatoria

Esta Dirección General ha resuelto: '

1.° Elevar a definitiva en las asignaturas de Griego. Fisica y
Química. Dibujo, Francés, Inglés, Matemáticas, Ciencias Natu
rales, las resoluciones por las que se hacian públicas las rela·
ciones de ooncursantes y destinos obtenidos por los mismos en
el concurso de méritos, con las modificaciones que figuran en el
Anexo 1 de la presente Resolución.

2.1:' Dar publicidad. a efectos de información, a las resolu
ciones definitivas referentes a los Profesores agregaJos que han
obtenido plaza en los concursos de méritos convocados por el
Departamento de Ensefianza de la Generalidad da Cataluña,
Departamento de Educación del Gobierno Vasco, ConseJeria de
Educación de la Junta de Galicia y Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía, según Anexo n. A todos los demás efec
tos, est?s Profesores habrán de atenerse a lo que dispongan las
resoluclOnes por las que los Departamentos y Consejerías de
Ed.u?ación citados hagan públicas en los respectivos .Diarios
OfICIales_ las relaciones definitivas de aspirantes que han obte~
nido plaza.

3.° En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo se
gundo del Real Decreto-ley 4/1983, de • de agosto (.Boletín
Oficial del Estado_ del 31). los Profesores que accedan al Cuer
po de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en virtud del
concurso de méritos, habrán de permanecer en situación de
servicio activo en dicho Cuerpo durante un periodo minimo
de tres años antes de poder obtener el reingreso en el de Pro
fesores agregados de Bachillerato.

.... Los nuevos Catedráticos deberan tomar posesión, con
efectos del 1 de octubre, quedando excedentes en el Cuerpo de
Profesores Agregados.

La excedencia será formalizada por la' Dirección Provincial
en la que el nuevo Catedratico tuviera destino definitivo como
Profesor agregado. mediante la correspondiente diligencia. re
nejada en el titulo administrativo.

La excedencia surtirá plenos efectos sin necesidad de que
sea declarada por la Dirección Provincial, siendo, sin embargo.
imprescindibl~ remisión a la Sección de Régimen de Profeso
rado de Ba.chillerato de fotocopias de la mencionada diligencia.

5.° Las documentaciones presentadaa para la demostración
de los méritos alegados podrán retirarlas por si o por persona
debidamente autorizada en la Sección 'de Provisión de Plazas
de Profesorado de Bachillerato, calle Aloala, 38, Madrid, en
el plazo de un mes. contado a partir de la finalización del plazo
contemplado en el apartado 6 de esta Orden.

Las memorias y publicaciones podrán retirarlas en los lu
gares y fechas a que se haoe referencia en el anexo 1Il de la
presente Orden.

e,o Contra la presente Resoluctón los interesados podrán
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes. con
tado a pa.rtir del día siguiente al de su inserción en el .Bo]etin
Oficial del Estado_, de conforrr,idad ron lo dispuesto en el ar
ticulo 123 y siguientes de la vigente Ley de Procedimipnto
Administrativo.

1.0 que comunico a V. 8.
Madrid, 17 de septiembre de 19S4.-El Director gen 8 ral, f"

licisimo Murie1 Rodríguez,

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de En<;i:'M,IlZH,;
Medias y Administración General.


